
LA TRANSFORMACIÓN 
DE LA SALUD EN MÉXICO

Te invitamos a un breve recorrido histórico de las culturas de cuidado y políticas  
e instituciones de atención de la salud en México. 

Hasta antes de la 
conquista espa-
ñola imperaban 

concepciones del mun-
do mágico-naturalistas 
en las que se formaron 
curanderas y curande-
ros o maestros sanado-
res. Predominaban or-
ganizaciones, visiones 
y prácticas comunita-
rias en el cuidado de la 
salud y éste estaba es-
trechamente vinculado 
a prácticas religiosas. 

Los saberes tradi-
cionales y las prácti-
cas comunitarias de 
los pueblos originarios 
han seguido presentes 
hasta nuestros díasw 
y han desempeñando 
una importante fun-
ción en el cuidado de la 
salud, pese a la enorme 
destrucción de conoci-
miento que ocurrió en 
la Conquista y en las 
décadas posteriores.

Durante la colonia 
española, este legado se 
combinó con la cultura 
occidental. A partir del 
siglo XVIII se incorpo-

raron principios cien-
tíficos positivistas y se 
crearon los sistemas de 
salud y seguridad so-
cial. Las  instituciones 

públicas de cuidado 
y atención de la salud 
se fortalecieron tras la 
Revolución Mexicana. 
Pero durante el neolibe-
ralismo, que inició en los 
años ochenta del siglo 
XX, estas instituciones 
se debilitaron para dar 
paso a la privatización 
e incluso se desmante-
laron. Desde 2018 se ha 
emprendido una trans-
formación profunda del 
sistema de salud para 
rescatar y fortalecer ins-
tancias públicas como 
el ISSSTE y el IMSS, y 
se generó un sistema 
de acceso universal a 
la atención de la salud 
para no derechohabien-
tes, el IMSS-Bienestar. 
Con ello, se busca garan-
tizar el cumplimiento 
del artículo 4 constitu-
cional: la salud es un 
derecho y no una mer-
cancía o un privilegio. 

La organización social para  
el cuidado de la salud se ha ido 

transformando desde las primeras 
culturas prehispánicas  

hasta nuestros días

ciudad de méxico / septiembre de 2024
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Hacia 1325 d.C. , 
comenzó el desa-
rrollo de la cultura 

mexica, una de las más 
importantes en Me-
soamérica. Su unidad 
básica de organización 
social era el calpulli, un 
conjunto de familias 
unidas por fuertes vín-
culos que compartían 
la tierra. El bienestar 
se lograba mediante el 
esfuerzo colectivo. La 
salud se entendía como 
el equilibrio del cuerpo 
humano en relación con 
las deidades, la natura-
leza y la integración del 
individuo con el cosmos, 
en tanto que la enferme-
dad se consideraba un 
desequilibrio.

PERIODO PREHISPÁNICO
DE 12,700 A.C. AL SIGLO XVI

ALTERACIONES  
DE LA SALUD
Ciertas alteraciones de 
la salud se asociaban a 
dioses específicos: Ehé-
catl se vinculaba con en-
friamiento y reumatis-
mo; Tláloc, con muerte 
por rayo, ahogamiento, 
hidropesía y sarna; Tla-
zoltéotl, con convulsio-
nes; Tlatlazolmiquiztli, 
con muerte por amor; 
Epalmiliztli,  con de-
pendencia del otro; y 
Amimitli  y Atlahua, 
con disentería, diarrea 
y resfriados. Las dimen-
siones  mental, emocio-
nal, espiritual y física 
de la salud se trataban 
de manera integral.

¡Plantas, música, 
danza, canto invocan 

el equilibrio 
con lo divino!  

En una primera ins-
tancia, curanderas y 
familiares atendían a 
enfermos, valiéndose de 
la herbolaria, los baños 

Códice Florentino.

en temaxcal, las fric-
ciones, los rezos, sahu-
merios y otros rituales; 
los oficios de sanación 
eran ejercidos predomi-

nantemente por muje-
res. Las y los sanadores 
eran conocidos como ti-
citl. Pero había también 
especialistas en herbo-
laria, manipulación de 
los huesos o técnicas 
quirúrgicas básicas, 
así como en adivina-
ción, conjuros y trances 
chamánicos. Los sacer-
dotes ejercían también 
como médicos y eran los 
únicos conocedores de 
cómo y cuándo actua-
ban las deidades, y de 
cómo se comportaba la 
energía vital o tonalli en 
respuesta a estas fuer-
zas sobrenaturales.
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PERIODO 

L a invasión española 
no cambió mucho la 
forma de entender 

y atender la salud, pero 
trajo desigualdades so-
ciales cargadas de prejui-
cios, estereotipos y racis-
mo, a pesar de lo cual los 
pueblos originarios pro-
tagonizaron una resis-
tencia cultural y lograron 
mantener parcialmente 
la organización social 
mesoamericana.

La población origina-
ria no sólo fue diezmada 
por las guerras de con-
quista sino también por 
los trabajos forzados, por 
la desnutrición asociada 
a cambios de alimenta-
ción y por enfermedades 
introducidas por los in-
vasores, como la viruela, 
sarampión y fiebre ama-
rilla, las cuales redujeron 
la población originaria, 
cuyos organismos no 
tenían defensas contra 
virus y bacterias desco-
nocidas en América. Las 
epidemias de viruela y 
del llamado cocoliztli, un 
padecimiento al parecer 
causado por Salmonella 

Invasión y colonización: 
integración de la medicina 
occidental  

DE 1521 A 1623

enterica, acabaron con 
la mayor parte de la po-
blación mesoamericana. 
De entre 15 y 30 millo-
nes que tenía hasta 1519, 
para 1623 apenas queda-
ban dos millones.

Las epidemias de 
viruela y cocoliztli 

acabaron con 
la mayor parte 

de la población 
mesoamericana

colonial
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En el virreinato, 
las concepciones 
sobre salud, en-

fermedad, muerte, así 
como las formas de 
prevención, cuidados 
y curación, fusionaron 
la herencia prehispáni-
ca con conocimientos 
europeos, africanos, 
asiáticos y prácticas 
terapéuticas proceden-
tes de muchas culturas, 
incluyendo creencias 
en lo sobrenatural. La 
colonización expandió 
la medicina europea 
al incorporar misio-
neros franciscanos 
con dichos saberes.

En las ciudades, la 
atención médica esta-
ba a cargo de españoles 
y criollos, médicos de 
formación, cirujanos y 
barberos, también par-
ticipaban curanderos 
saludadores, herbola-
rios y ensalmadores. 
En las zonas indígenas 
parteras y, en menor 
medida, médicos eran 
responsables de la aten-
ción. La medicina tra-
dicional se convirtió en 
una importante mani-
festación de identidad 
sociocultural.

Aunque conquis-
tadores y evangeli-
zadores destruyeron 
sistemáticamente mi-
les de códices que al-
bergaban buena parte 

del conocimiento tra-
dicional, las prácticas 
sanatorias transmiti-
das por tradición oral 
se beneficiaron de una 
circunstancia espe-
cial: a diferencia de lo 
que ocurría en Europa, 
las prácticas indígenas 
consideradas brujería 
o hechicería no pudie-
ron ser perseguidas por 
la Inquisición Mexica-
na, pues los habitantes 
originarios al ser vistos 
como “cristianos nue-
vos” quedaron fuera de 
su jurisdicción.

El primer hospital 
de América continen-

tal fue fundado por 
Hernán Cortés en 1523, 
donde fue su primer 
encuentro con Mocte-
zuma. Originalmente 
llamado De la Pura y 
Limpia Concepción, 
aún está en funciona-
miento con el nombre 
de Hospital de Jesús. 
Siguió la fundación de 
128 hospitales duran-
te el siglo XVI, así como 
la del Protomedicato, 
un tribunal que vigiló 
el ejercicio y la ense-
ñanza de la medicina 
y cuidó de la higiene 
y la salubridad públi-
ca durante 200 años.

Códice Badiano.

PERIODO colonial 
DE 1623 A 1810
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INDEPENDENCIA, 
REFORMA Y PORFIRIATO

DE 1810 A 1910

L as grandes ciuda-
des, impulsadas por 
políticas urbanas e 

infraestructura, se con-
sideraban progreso na-
cional, pero marginaban 
a pueblos originarios a 
zonas rurales. Se generó 
un proceso de acultura-
ción y pérdida de lenguas 
y costumbres.

La vida urbana y la 
inestabilidad política 
causaron el surgimien-
to de epidemias. La "fie-
bre misteriosa” (tifus 
exantemático) de 1813 
ocasionó el fallecimiento 
de alrededor del 10 % de 
la población de la capital. 
Los principales proble-
mas de salud eran mor-
talidad infantil, vómito 
negro, influenza españo-
la y tifoidea.

Al inicio de la repú-
blica independiente, la 
atención sanitaria esta-
ba a cargo de hospitales 
y casas de asistencia que 
sobrevivían con recursos 
de gobiernos locales, or-

ganizaciones religiosas 
y filantropía. Surgieron 
las carreras de medici-
na y cirujano centradas 
en la higiene pública, e 

inició la formación aca-
démica de parteras. Bajo 
la influencia del positi-
vismo se menospreció a 
gran parte de los saberes 

tradicionales de salud, 
considerandoles sínto-
mas de atraso social e 
ignorancia.

Con las Leyes de Re-
forma, el Estado asumió 
la atención de la salud. 
Durante la segunda 
mitad del siglo XIX, se 
erigieron nuevos hos-
picios, escuelas y hospi-
tales, pero la asistencia 
resultó insuficiente y la 
indigencia prevaleció en 
el país. En el Porfiriato se 
promocionó la higiene 
con obras públicas. La 
salud pública se funda-
mentó en avances cien-
tíficos y se caracterizó 
por la inauguración de 
hospitales.

Aunque se mantuvo 
el reconocimiento a la 
herbolaria, las prácti-
cas tradicionales fueron 
sometidas a críticas por 
considerarlas supers-
ticiosas y sin sustento 
científico y, desplaza-
das por el desarrollo de 
la biomedicina.

Se instaura  
la biomedicina  

y se estigmatiza 
la medicina 
tradicional  
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1905
Creación del Institu-

to Bacteriológico 
Nacional 

1917
Creación del Conse-

jo de Salubridad 
General 

1929
Concluye construcción 

del Departamento 
 de Salubridad Públi-

ca (en este edificio) 

1943  
Creación del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social (imss) 

1960
Creación del Instituto 

de Seguridad y Ser-
vicios Sociales para 
los Trabajadores del 
Estado (issste) 

1984
Descentralización de 

los servicios de salud 

1993
Primera reforma en 

salud diseñada por  
el Banco Mundial 

1440-1449
Mandato de Moctezu-

ma Ilhuicamina.

Prevención: 
Enseñanza valores co-

munitarios: núcleos 
familiares y escuela 
(Calmécac y Telpo-
chcalli). 

 
Tratamiento: 
Construcción del gran 

y variado jardín  
botánico. 

 
Rehabilitación: 
Hospicios (enfermos 

incurables y extraor-
dinarios) y hospitales 
civiles y militares 
sostenidos  
por el Estado. 

1523
Primer hospital  

Purísima Concepción 

1552
Primer registro de 

plantas medicinales 
por franciscanos 

1628
Creación del Protome-

dicato en la Ciudad 
de México 

1821
Promulgación del Pri-

mer Código Sanitario, 
antecedente Ley 
General de la Salud 

1861
Tras la promulgación 

de las Leyes de Re-
forma, creación de la 
Beneficencia Pública 
y de la Dirección 
General de Benefi-
cencia 



SEPTIEMBRE DE 2024 I El pregonero de la salud I 7

1995-1997
Reforma al Instituto 

Mexicano de Seguri-
dad Social (IMSS) 

2022
Creación del orga-

nismo público 
descentralizado                  
Servicios de Salud  
del Instituto Mexica-
no del Seguro Social 
para el Bienestar 
(imss-Bienestar) 

   
Acuerdo del Modelo de 

Atención a la Salud 
para el Bienestar 
(mas-Bienestar) 

2023
Basificación de perso-

nal de salud 
 
Entra en vigor la Pri-

mera Ley General en 
Materia de Huma-
nidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innova-
ción; se crea Serimé-
dica de México.

 
Acuerdo Nacional para 

la Federalización del 
Sistema de Salud 
para el Bienestar, 
imss-Bienestar

2024
Aprobación de la refor-

ma a la Ley General 
de Salud en materia 
de partería tradicional 

2003
Reforma a la Ley 

General de Salud. Se 
introduce el Sistema 
Nacional de Protec-
ción Social en Salud 
(snpss) o Seguro 
Popular

2007
Reforma del Institu-

to de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado (issste) 

2016
Reforma al artículo 32 

de la Ley General de 
Salud (se pasó a la 
privatización) 

2019  
Reforma a la Ley Gene-

ral de Salud 

2020
Creación del Institu-

to de Salud para el 
Bienestar (insabi) 

Reforma y adición al 
artículo 4 de la Cons-
titución Política de 
los Estados 

1994
Firma del Tratado de 

Libre Comercio con 
América del Norte 
(tlcan) 
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DE 1910 A 1983

REVOLUCIÓN
E INSTITUCIONES PÚBLICAS

T ras la Revolución, 
p r e d o m i n a b a n 
las enfermedades 

relacionadas con el ha-
cinamiento, la falta de 
saneamiento y de agua 
potable: diarrea, enteri-
tis, neumonía, influenza, 

enfermedades como 
tosferina y viruela, 

y altos índices de 
m o rta l ida d  in-
fantil. El régimen 
emanado no sólo 
estableció dere-
chos laborales y 
agrarios para sa-
tisfacer las prin-

cipales demandas 
esgrimidas por las 

facciones de la Revo-
lución, sino que cons-

truyó un marco legal 
de atención, protección 

y seguridad social para 
toda la población: tra-
bajadores de empresas 

privadas, institucio-
nes públicas, rurales 
y población abierta.

Se creó el Consejo 
de Salubridad General 
y se fusionaron en la 
Secretaría de Salubri-
dad y Asistencia (SSA) 
el Departamento de 

Salubridad Pública 
y la Secretaría de 
Asistencia Pú-

blica. En 1943 
se esta-

bleció el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social 
(IMSS) para atender a 
los trabajadores en ge-
neral y, en 1960, se creó 
el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE). La Coor-
dinación General del 
Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos 
Marginados (IMSS CO-
PLAMAR), creada en 
1970, extendió los servi-
cios de salud a personas 
no derechohabientes. 
Asimismo, se estable-
cieron institutos de alta 
especialidad (Infantil, 
Cardiología, Nutrición, 
etc). Entre 1930 y 1983, 
la esperanza de vida al 
nacer pasó de 34 a 67 
años.

El Instituto Nacional 
de Virología fue recono-
cido por la Organiza-
ción Mundial de la Sa-
lud (OMS) como Centro 
Regional de Referencia 
para Vacunas por su ca-
pacidad técnica y calidad 
de biológicos.

El triunfo de la Revo-
lución generó movilidad 
social, permitiendo que 
jóvenes procedentes de 
familias campesinas y 
obreras pudieran estu-
diar medicina.

Se institucionaliza el sistema 
 salud mexicano 
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DE 1984 A 2018

NEOLIBERALISMO
El neoliberalismo 

profundizó des-
igualdades en 

materia de salud, dañó 
al ambiente, generó 
pérdida de biodiversi-
dad, agotamiento del 
agua y agudizó la con-
taminación (aguas, 
suelos y aire). La pre-
carización laboral, el 
desempleo y la infor-
malidad dificultaron 
el acceso a sistemas 
de salud públicos. Las 
instituciones públicas 
fueron debilitadas 
para acelerar su pri-
vatización, al tiempo 
que surgían hospitales 
de excelente calidad 
accesibles sólo para 
las élites.

El “Seguro Popu-
lar”, como modelo de 

aseguramiento indivi-
dual frente a la seguri-
dad social, incrementó 
los gastos en salud para 
la población, agravó el 
abandono,  precarizó la 
infraestructura sanita-
ria pública y facilitó la 
subrogación de servicios. 
Además, se redujo la in-
versión en la formación 
de profesionales de salud.

La “dieta neoliberal” 
basada en productos ul-
traprocesados y bebidas 
azucaradas, cambió los 
hábitos alimenticios 
tradicionales de gran 
parte de la población e 
impuso un consumo ex-
cesivo de azúcares, sal 
y grasas, lo que incre-

mentó enfermedades no 
transmisibles (diabetes 
mellitus, hipertensión 
arterial, obesidad, so-
brepeso, enfermeda-
des cardiovasculares 
e insuficiencia renal). 
La esperanza de vida se 
estancó y entre las pri-
meras causas de morta-
lidad estaban el infarto 
de miocardio en adultos 
y el cáncer de sangre en 
menores. El Tratado de 
Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN) 
posibilitó entradas ma-
sivas de maíz amarillo 
y transgénico en sus-
titución de los maíces 

mexicanos de mejor 
calidad nutricional. 

Incrementaron 
la violencia (urba-
na, intrafamiliar, 
de género y de la de-
lincuencia organi-
zada, entre otras), 
las adicciones, las 
discapacidades, la 
desprotección social 
de trabajadores, la 
migración y la con-
siguiente ruptura 
del tejido social en 
el campo.

Se desmantela, 
privatiza y 

mercantiliza el 
sistema de salud 

mexicano
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ÉPOCA ACTUAL: 
CUARTA TRANSFORMACIÓN

DE 2018 A LA ACTUALIDAD

A partir de 2018 se 
implementaron 
políticas para 

reducir las desigual-
dades y aumentar el 
bienestar. Se han ido 
recuperando la sobe-

ranía y las institucio-
nes públicas de salud. 

Se generó un marco legal 
que garantiza el derecho 
universal a la atención 
médica gratuita y de cali-
dad. Se han emprendido 
acciones para recuperar el 
acceso al agua suficiente 
y de calidad, para restau-
rar el ambiente, sembrar 
árboles, conservar la 
naturaleza y promover 
la alimentación salu-
dable y la agroecología.

• Pérdida de soberanía 
sanitaria: abandono 
de la producción de 
vacunas a partir de 
1999  por Laborato-
rios de Biológicos y 
Reactivos de México, 
S.A. de C.V. (Birmex). 
En 2018 sólo se produ-
cía una vacuna en un 
laboratorio privado.

• Primacía de la con-
cepción biomédica 
de alta tecnología 
elitista, formación 
restringida de mé-
dicos y privilegios al 
sector privado.

• Influencia de la “Nue-
va Gestión Pública” 

NEOLIBERALISMO

y tecnocracia en el 
sistema de salud, con 
pérdida de presen-
cia restringida en la 
agenda de políticas 
públicas. 

• Descentralización 
del presupuesto de 
salud a las entida-
des federativas, con 
uso dispendioso y 
corrupción en obras 
inconclusas o aban-
donadas.

• Prácticas de corrup-
ción en el complejo 
médico industrial.

• Desmantelamiento 
de las institucione 
de salud, el sistema 

de protección social 
y los derechos labo-
rales. Por ejemplo, 
la degradación del 
ISSSTE.

• Privatización de 
la mayoría de los 
servicios, saqueo de 
instalaciones y afec-
taciones a la calidad 
de la atención.

• Empresas parti-
culares ofrecían el 
servicio, utilizando 
al personal médico 
y administrativo, así 
como las instala-
ciones, equipos y 
hospitales públicos.

• Desabasto y co-
rrupción en venta y 
distribución de me-
dicamentos: mala 
administración del 

inventario, farmacias 
y robo hormiga de 
medicamentos.

• Abandono de 
unidades médicas: 
deterioro por falta 
de mantenimiento 
durante más de 20 
años. Generación de 
hospitales públi-
co-privados con con-
tratos a modo que 
implicaron sobre-
costos.

• Falta de equipo 
médico impidió el 
diagnóstico y trata-
miento a la población 
derechohabiente.

• Desmantelamiento 
de la plantilla de 
personal médico y de 
enfermería y precari-
zación laboral.

El 27 de febrero de 
2020 l legó a México 
l a  p a n d em i a  d e  co -
vid-19. El presidente 
coordinó las acciones 
ante la emergencia. El 
Dr. Hugo López Gatell 
guió la estrategia epi-
demiológica que sal-
vó millones de vidas. 
Desde la presidencia 
se estableció el exitoso 
operativo “Correcami-

Cuarta Transformación: La salud de 
calidad como derecho universal

SE DESMANTELA, PRIVATIZA Y MERCANTILIZA  
EL SISTEMA DE SALUD MEXICANO

DE 1980 A 2018
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SE GARANTIZA EL ACCESO 
UNIVERSAL A LA  
ATENCIÓN MÉDICA GRATUITA  
Y DE CALIDAD 

• Se incrementó sig-
nificativamente el 
presupuesto federal 
en salud.

• La Secretaría de Salud 
y el Órgano Público 
Descentralizado 
IMSS-Bienestar esta-
blecieron el Acuerdo 
Nacional para la 
refederalización del 
Sistema de Salud para 
el Bienestar y consoli-
dar la operación de un 
sistema de salud úni-
co, universal, público, 
gratuito, de calidad 
y preventivo para no 
derechohabientes. 

• Bajo este programa 
se creó el Modelo de 
Atención a la Salud 
para el Bienestar 
(MAS-Bienestar), que 
coloca en el centro de 
la política a la salud 
colectiva fortalecien-
do los principios y la 
práctica de la Aten-
ción Primaria de la Sa-
lud (APS) y la atención 
a las personas. 

• Inversión histórica 
para basificar a más 
de 11,000 integrantes 

ÉPOCA ACTUAL: CUARTA TRANSFORMACIÓN

del personal de salud 
y miles de nuevos 
profesionales de 
medicina y enferme-
ría contratados, y ad-
quisición de equipos, 
bienes y servicios.  

• Rescate de 90 hospi-
tales que el neolibe-
ralismo abandonó 
en obra negra. Otros 
se modernizaron o 
rehabilitaron y se 
construyeron nuevos.

• Mediante la “Clínica 
es Nuestra” se remo-
delan y modernizan 
clínicas de primer 
nivel con una in-
versión de más de 
5,000 mdp.

• Creación de la 
Megafarmacia 
del Bienestar 
para cubrir 
todas las 
recetas con 
medica-
mentos 
de insti-
tuciones 
públicas. 

• Se du-
plicó el 
número 
de plazas y 
becas para 
especializa-
ción médica. 

• Fortalecimiento de 
laboratorios y moder-
nización de Estancias 
para el Bienestar y 
Desarrollo Infantil. 

• Implementación de po-
lítica “cero corrupción”.  

• Se están rescatando y 
mejorando el ISSSTE, 
el IMSS ordinario y los 
sistemas públicos de 
salud de Pemex y de 
las Fuerzas Armadas.

nos”, estrategia multi-
sectorial del gobierno 
federal de vacunación 
contra el virus  SARS-
CoV-2. Se logró una de 
las mayores coberturas 
de vacunación a nivel 
mundial, con más de 80 
millones de personas 
inmunizadas.

S e  a d q u i r i e r o n 
equipos médicos y de 
protección personal. 
Se encargó al Conahcyt 
el diseño, desarrollo y 
producción de ventila-
dores mecánicos que se 
agotaron en el mercado. 
En cinco meses se desa-
rrollaron Gätsi y Ehé-

catl-4T, dos ventilado-
res 100% mexicanos de 
alto nivel. Cerca de 900 
equipos se instalaron 
en más de 90 hospitales 
públicos. 

L a  p a n d em i a  d e 
covid-19 develó la alta 
prevalencia de enfer-
medades crónico-de-

generativas, como la 
obesidad, hipertensión 
y diabetes, que incre-
mentan las probabilida-
des de mortalidad por el 
virus. La pandemia pro-
fundizó la prevalencia 
de las enfermedades 
mentales, heredada por 
el neoliberalismo.

DE 2018 A LA ACTUALIDAD
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ÉPOCA ACTUAL: CUARTA TRANSFORMACIÓN

SE PROMUEVE LA SOBERANÍA CIENTÍFICA Y AUTOSUFICIENCIA 
TECNOLOGÍA EN SALUD

DE 2018 A LA ACTUALIDAD

Innovación y tecnología al servicio 
de la salud: desde la creación de 

equipo médico de alta calidad hasta 
avances en la lucha contra el cáncer 
infantil y la pandemia de COVID-19. 

• A partir del desarrollo 
y fabricación de los 
ventiladores, el Cona-
hcyt crea la escuela 
mexicana del campo y 
genera una “Industria 
Nacional para Salvar 
Vidas”:  Serimédica de 
México, como parte de 
una nueva paraesta-
tal, InnovaBienestar 
S. A. P. I. de C. V., para 
producir y comercia-
lizar equipo médico 
mexicano de alta ca-
lidad desarrollado en 
los Centros Públicos. 
Además de ventila-
dores, se desarrollan 
carros rojos, máquinas 
de anestesia, monitor 
fetal remoto, electro-
cardiógrafo, stents y 
monitores de signos 
vitales, entre otros. 

• El Gobierno de México 
(en alianza Conahcyt 
y AVIMEX S. A. de 
C. V.) desarrolló la 
vacuna Patria para 
prevenir enfermedad 
grave o mortalidad 
por COVID-19. Es 
una vacuna segura y 
eficaz que cuenta con 
autorización sanita-
ria por Cofepris que 
se fabricará en una 
planta de producción 

certificada de AVIMEX 
S. A. de C. V.

• El Conahcyt e IMSS 
establecieron el labo-
ratorio de Citómica 
del Cáncer Infantil con 
tecnología única en 
América Latina para 
la detección precisa 
y oportuna de las 
Leucemias Agudas en 
el Centro de Investi-
gación Biomédica de 
Oriente (Cibior) de 
Atlixco, Puebla, reco-
nocido en 16 entidades 
federativas como La-
boratorio de referen-
cia nacional para la 
Estrategia Nacional 
OncoCREAN-IMSS. 
Se implementó una 
estrategia de diag-
nóstico, atención, 
registro y seguimiento 
interinstitucional de 
cáncer infantil que 
logró la disminución 
del 11.1% en la tasa de 
mortalidad temprana.

• Mediante un decreto 
presidencial se prohí-
be la siembra de maíz 
transgénico y se limita 
el uso de glifosato. Se 
promueve el desarrollo 
y uso de bioinsumos y 
cultivos agroecológi-
cos sin otros tóxicos.

conahcyt.mx


